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YISTO:

El Expediente N' 001-202003ü711 que contiene el
Memorando No092-2020-GRSlvl/G& de fecha 17 de
junio del 202O,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV, del Titulo IV
sobre Descentralización, Ley N' 27867,Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus

modificatorias, Leyes No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales
autonomia politica, económica y a&ninistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el inciso c) del artículo 21" de la Ley N" 278ó7;
Ley Orgá,nica de Gobiemos Regionales, señala que es atribución del Gobemador
Regional designar y cesar a los funcionarios de confianza, oficiiándose mediante la
correspondienG Resolución Ejecutiva Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional
N"055-2019-GRSIúGR, de fecha 07 de enero del2019, se desigaó al Abog. German
Bedoya Gómez, en el cargo de Sub Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Legal del
Gobierno Regional de San Martín. Sin embargo, mediante documento de visto el
Gobemador Regional del Gobiemo Regional San Martín, ha dispuesto dar por concluida
la designación; agradeciéndole los serr¡icios prestados a la Entidad.

Por otro lado, mediante documento de visto el
Gobemador Regional del Gobierno Regional San MartírL considera pertinente designar
al Abog. Marco Antonio Zamata Quiñones, en el cargo de Sub Jefe de la Oficina Regional
de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martin, a partir del 19 de junio de|2020,
con todas las funciones y prerrogativas inherentes al cargo;

Que, el Reglamento de la Carrera Administrativ4
Decreto Supremo N"005-90-PCM, señala en su A¡ticalo 77" que la designación comiste
en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de
la autoridad competente en la misma o diferente Entidad; en este t timo caso se requiere
del conocimiento previo de la entidad de origen y del consentimie¡to del servidor. Si el
designado es un servidor de carrera, al término de la reasignación reasume funciones del
grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen. En caso
de no pertenecer a la carrera, concluye su relación con la Entidad. Es así que resulta
necesario emitir el acto resolutivo que asi lo disponga;
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Que, por las razones expuestas, de confo¡midad con
la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes No
27902 y 28013 , y el Reglamento de Organización y Funciones; y con las visaciones de la
Oficina Regional de Asesoría Legal y Gerencia General Regional del Gobiemo Regional
de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCT]LO PRIMERO: DAR POR
CONCLUÍDA, a partir del 18 de junio de 2020 la designación ldel Abog. German
Bedoya Gkómez, en el cargo de Sub Jefe de la Oficina Regiornl de Asesoría Legal del
Gobiemo Regional San Martín, agradeciéndole los servicios prestados a la
Entidad. En consecuenci4 déjese sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N'055-
20Ig-GRSMGR.

ARTÍctLo SEGUND0: DESIGNAR, a parrir del
19 de junio de|2020, al Abog. Marco Antonio Zamatt Quiñones, en el cargo de Sub

Jefe de la Oficina Regional de Asesoria Legal del Gobierno Regional Sa¡ Martín, con
todas las funciones y prerrogativas inherentes al cargo.

ARTÍCIJLO TERCERO: NOTIFTCAR CI

contenido de la presente resolución a la pafe interesada, conforme a ley.
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fi

Regístrese, Comuníquese y Cthnplase.


